
 

 

 

 

 

 











REGISTRO NACIONAL DE GRADOS ACADÉMICOS Y TÍTULOS PROFESIONALES

Graduado Grado o Título Institución

Vilca Mamani, Hugo
DNI 70082878

Bachiller en Ciencias de la Administración

Fecha de diploma: 22/08/19
Modalidad de estudios: PRESENCIAL

Fecha matrícula: 22/01/2014
Fecha egreso: 03/08/2018

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO
PERU

Vilca Mamani, Hugo
DNI 70082878

Licenciado en Administración

Fecha de diploma: 25/11/20
Modalidad de estudios: PRESENCIAL

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO
PERU
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CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE 
GRADOS Y TÍTULOS

La Dirección de Documentación e Información Universitaria y Registro de Grados y Títulos, a través de la Jefa 
de la Unidad de Registro de Grados y Títulos, deja constancia que la información contenida en este documento 
se encuentra inscrita en el Registro Nacional de Grados y Títulos administrada por la Sunedu.

INFORMACIÓN DEL CIUDADANO

Apellidos Vilca Mamani

Nombres Hugo

Tipo de Documento de Identidad DNI

Numero de Documento de Identidad 70082878

INFORMACIÓN DE LA INSTITUCIÓN

Nombre UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO

Rector (E) Dr. Hector Eddy Calumani Blanco

Secretario General (E) Abog. Fausto Zenon Humpiri Huisa

Decano Dr. Edgar Dario Callohuanca Avalos

INFORMACIÓN DEL DIPLOMA

Título profesional Licenciado en Administración 

Fecha de Expedición 25/11/20 

Resolución/Acta 1383-2020-R-UNA 

Diploma 00021981

 

CÓDIGO VIRTUAL 0000134715

Santiago de Surco, 01 de Marzo de 2021

JESSICA MARTHA ROJAS BARRUETA
JEFA

Unidad de Registro de Grados y Títulos
Superintendencia Nacional de Educación 

Superior Universitaria - Sunedu

Esta constancia puede ser verificada en el sitio web de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria - Sunedu 
(www.sunedu.gob.pe), utilizando lectora de códigos o teléfono celular enfocando al código QR. El celular debe poseer un software gratuito 
descargado desde internet.
Firma mecánica al amparo del numeral 4.4 del artículo 4° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General; y de los artículos 141° y 141°-A del Código Civil.
(*) El presente documento deja constancia únicamente del registro del Grado o Título que se señala.
(**)Tiene una vigencia de 180 días calendario que vence el 28 de Agosto de 2021
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